
 
 
 

 

 

SOCIEDAD ACCIDENTAL O EN PARTICIPACION 

 
Cierre Registral por Cancelación Sociedad Accidental o en Participación 

1. Original del Certificado de Registro Mercantil o en su defecto solicitud de 
duplicado por pérdida mediante una declaración jurada firmada por 
persona autorizada. 

2. Copia de Acto notarial firmada por las partes solicitando la cancelación 
del registro mercantil. 

 

Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo, Inc. 
Avenida 27 de Febrero No. 228, Torre Friusa, Sector La Esperrilla Santo 
Domingo, Distrito Nacional.  
Tel. (809)-682-2688 Fax (809)-685-2228  
www.camarasantodomingo.do 


